
Dinámica del sorteo 

Con motivo de la celebración del IRONMAN Lanzarote 2026 y dentro de la campaña 
promocional “WE LIKE FISH”, ANACEF pondrá en marcha un sorteo dirigido a los 
asistentes al evento con el objetivo de fomentar hábitos de vida saludables y sensibilizar 
sobre la relación entre pescado, nutrición y deporte.

"WE LIKE FISH" challenge

Dinámica de participación
El sorteo tiene como objetivo:
• Promover el consumo de pescado procedente de la flota de OP ANACEF.
• Asociar el pescado con un estilo de vida activo, saludable y deportivo.
• Difundir sus propiedades nutricionales (proteínas de calidad y grasas saludables).
• Reforzar el conocimiento sobre la pesca responsable, sostenible y de calidad.
• Fomentar la conexión entre nutrición, deporte y economía azul.

Ámbito: Participación abierta.

Duración: Durante la activación de la campaña en el entorno del IRONMAN Lanzarote (20 
a 22 de mayo de 2026).

Requisitos de participación:
Podrán participar todas aquellas personas que:
• Sean mayores de 18 años.
• Sigan correctamente la dinámica del sorteo.
• Acepten estas bases legales.

Las personas interesadas podrán participar en el sorteo visitando el stand informativo de 
ANACEF habilitado en el espacio del evento.

Para participar será necesario:
1. Acudir al stand “WE LIKE FISH”.
2. Participar las actividades propuestas en el espacio (charlas informativas, dinámica 

interactiva, reto relacionada con nutrición y deporte):

La participación se estructura como un recorrido experiencial por tres espacios temáticos, 
donde los asistentes interactúan con contenidos informativos, dinámicas participativas y 
asesoramiento personalizado.

La participación se estructura como un recorrido experiencial por tres espacios temáticos, 
donde los asistentes interactúan con contenidos informativos, dinámicas participativas y 
asesoramiento personalizado.

Para entrar en el sorteo será necesario completar las actividades propuestas.

ESPACIO 1: STAND INFORMATIVO ANACEF
En este espacio, el participante deberá:
• Acercarse al stand informativo
• Recibir información sobre:

• Especies de pescado de la flota ANACEF
• Beneficios nutricionales del pescado
• Sostenibilidad y pesca responsable

• Participar en los juegos que le permitirán ganar material de merchandising.

El participante obtendrá la validación de la participación en el sorteo.

ESPACIOS 2: COACH NUTRICIÓN – DEPORTE
Este espacio constituye el eje central de la experiencia, acogiendo breves charlas 
divulgativas impartidas por profesionales especializados sobre la relación entre el 
consumo de pescado, la nutrición y el deporte.

Los participantes podrán conocer de primera mano los beneficios nutricionales del 
pescado y su contribución a una alimentación equilibrada y a la mejora del rendimiento 
físico y los hábitos de vida saludables.

El participante que asista a estas charlas obtendrá la validación de la participación en el 
sorteo.

ESPACIO 3: SET DE VIDEOPODCAST
El tercer espacio estará dedicado al set de vídeo podcast, donde el público podrá seguir en 
directo las entrevistas realizadas a expertos y profesionales que compartirán sus opiniones 
y conocimientos sobre la relación entre el consumo de pescado, la nutrición y el deporte.

Los invitados participarán además en el reto “We Like Fish”, comprometiéndose a 
consumir pescado al menos tres veces por semana como parte de un estilo de vida 
saludable.

Asimismo, el público asistente también podrá sumarse a esta iniciativa participando en el 
reto a través de las siguientes acciones:

• Seguir la cuenta oficial en redes sociales de la Organización de Productores Pesqueros 
ANACEF.

• Publicar su compromiso de consumir pescado más de tres veces por semana.
• Incluir el hashtag oficial de la campaña: #WeLikeFish.

Este espacio busca fomentar la participación activa y amplificar el alcance de la 
campaña mediante la interacción directa con los asistentes y la difusión en redes sociales.

Es necesario completar al menos 2 actividades para optar al sorteo.

3.  Completar el formulario de participación con sus datos de contacto.El formulario 
de participación con el check del mínimo de2 actividades realizadas con los datos de 
contacto del participante serán depositados en la urna.

4.  Depositar la papeleta de participación en la urna habilitada para el sorteo.

Cada participante podrá realizar una única inscripción durante el periodo de celebración 
de la actividad.

Premios
Se sortearán un total de 4 premios entre todas las personas participantes.
Los premios consistirán en:
• Dos (2) inscripciones al IRONMAN, valorado en 1.000,00 € cada una.
• Una (1) maleta para bicicleta valorada en 500,00 €, y
• Una (1) rueda lenticular de bicicleta valorada en 1000,00 €,

En relación con los premios objeto del sorteo, el modelo concreto de la maleta para 
bicicleta y del juego de ruedas será seleccionado por la persona ganadora, respetando 
en todo caso el límite económico máximo establecido para cada premio, fijado en 500,00 
€.

Asimismo, en el caso de las dos (2) inscripciones al IRONMAN, cada persona ganadora 
dispondrá de un importe máximo de 1.000,00 € destinado a formalizar la inscripción en 
la prueba IRONMAN de su elección, quedando sujeto dicho importe al coste efectivo de 
la inscripción seleccionada.

Celebración del sorteo
El sorteo se realizará durante el evento que se celebrará el día 22 de mayo a las 13:00 h 
mediante extracción aleatoria de las papeletas depositadas en la urna habilitada en el 
stand de ANACEF.

Se seleccionarán:
• 4 personas ganadoras.
• 2 suplentes por cada premio, en caso de renuncia o imposibilidad de contacto. Las 

papeletas se extraerán durante el sorteo pero no se harán públicas.

Comunicación de las personas ganadoras
Las personas ganadoras serán anunciadas durante el evento y/o contactadas 
posteriormente a través de los datos facilitados en el formulario de participación.

En caso de no poder contactar con la persona ganadora en un plazo de 5 días naturales, 
el premio pasará automáticamente a la persona suplente correspondiente.

Bases de participación
• La participación en el sorteo es gratuita.
• Podrán participar todas las personas mayores de 18 años asistentes al evento.
• La participación implica la aceptación íntegra de las presentes bases.
• Los datos personales facilitados serán utilizados únicamente para la gestión del sorteo 

y las acciones vinculadas a la campaña promocional, conforme a la normativa vigente 
en materia de protección de datos.

• Los premios no podrán canjearse por su valor económico.
• ANACEF se reserva el derecho de modificar la dinámica del sorteo por causas 

justificadas relacionadas con la organización del evento.
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